
Plaza de la Cons�tución, 1
C.I.F.: P0408600E

Teléfonos: 950364701
Fax:  950364001

Expediente nº: 2024/408640/005-900/00003
Procedimiento: Aprobación presupuesto municipal ejercicio 2025

Dña.  CARMEN  VALENZUELA  GONZÁLEZ,  en  calidad  de  SECRETARIA-INTERVENTORA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SORBAS (ALMERÍA).

Con base a la documentación obrante en las dependencias a mi cargo

C E R T I F I C A

Que el  Pleno Corpora�vo, reunido en sesión extraordinaria de fecha  11 de diciembre  de
2024,  aprobó por MAYORÍA, que representa el quorum de la mayoría absoluta de los miembros de la
corporación, con seis votos a favor (6 PP) y cinco votos en contra (5 PSOE), de los once Concejales
asistentes de los once que legalmente forman la Corporación, y como Punto Tercero del Orden del
Día, el acuerdo cuya parte disposi�va se trascribe a con�nuación:

“3.-  Aprobación inicial, si  procede, del Presupuesto General del Ayuntamiento de Sorbas

2025.

Por el Sr. Alcalde somete a consideración del Pleno Corpora�vo la propuesta de Aprobación
inicial,  si  procede,  del  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Sorbas  2025,  Código  Expte.
2024/408640/005-900/00003, que a con�nuación se detalla:

“ APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SORBAS 2025

El Sr. Alcalde interviene e indica que, formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento
correspondiente al ejercicio económico 2025, así como, la documentación que debe acompañarle, de
conformidad con lo dispuesto en los arHculos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla�vo 2/2004, de 5 de marzo, el arHculo 18 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/1988 y de conformidad con  el  Informe favorable condicionado del Ministerio de Hacienda y
Función Pública sobre el Proyecto del Presupuesto General del Ejercicio 2025.

Visto y conocido el contenido del Informe de Intervención de fecha  28 de noviembre de
2024.

Visto el Informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública sobre el Proyecto del
Presupuesto  General  del  Ejercicio  2025 del  Ayuntamiento  de  Sorbas  y  teniendo  en  cuenta  los
condicionantes previstos en el mismo.

Se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  para  el
ejercicio económico 2025, junto con sus Bases de ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el
siguiente:

ESTADO DE GASTOS 2025
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Plaza de la Cons�tución, 1
C.I.F.: P0408600E

Teléfonos: 950364701
Fax:  950364001

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.629.004,34 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 2.329.033,07 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 1.238.482,60 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 850.500,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 16.760,12 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 223.290,35 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 299.971,27 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 138.116,27 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 161.855,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 116.400,64 €

CAPÍTULO 8: Ac�vos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 116.400,64 €

TOTAL: 2.745.404,98 €

ESTADO DE INGRESOS 2025

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 2.745.404,98 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 2.705.404,98 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 798.890,43 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 52.514,32 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 523.606,23 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.323.394,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales              7.000,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 40.000,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 40.000,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Ac�vos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 2.745.404,98  €

SEGUNDO. Exponer al público el expediente rela�vo al Presupuesto General, por plazo de
quince días, mediante anuncios en el BoleHn Oficial de la Provincia de Almería y tablón de anuncios
del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados.

TERCERO. Considerar elevados a defini�vos estos Acuerdos en el caso de que no se presente
ninguna reclamación.

D
o

cu
m

e
n

to
 f

ir
m

a
d

o
 e

le
ct

ró
n

ic
a

m
e

n
te

 s
e

g
ú

n
 L

e
y 

6
/2

0
2

0
 e

n
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
O

R
B

A
S

 (
P

0
4

0
8

6
0

0
E

) 
ve

ri
fic

a
b

le
 e

n
: 

h
tt

p
s:

//
o

v.
d

ip
a

lm
e

.o
rg

/c
sv

?
id

=
w

R
0

F
vO

--
K

H
-

A
7

P
9

V
Jv

b
9

_
g

=
=

 C
A

R
M

E
N

 V
A

L
E

N
Z

U
E

L
A

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
F

ir
m

a
) 

a
ct

u
a

n
d

o
 c

o
m

o
 S

e
cr

e
ta

ri
a

 I
n

te
rv

e
n

to
ra

 A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 S
o

rb
a

s 
e

n
 f

e
ch

a
 1

2
/1

2
/2

0
2

4
 -

 0
8

:1
5

:0
0

 y
 J

U
A

N
F

R
A

N
C

IS
C

O
 G

O
N

Z
A

LE
Z

 C
A

R
M

O
N

A
 (

F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
A

LC
A

LD
E

 -
 P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
12

/1
2/

20
24

 -
 1

1:
23

:0
0



Plaza de la Cons�tución, 1
C.I.F.: P0408600E

Teléfonos: 950364701
Fax:  950364001

CUARTO. Remi�r  copia  a  la  Administración  del  Estado,  así  como,  a  la  Consejería  de  la

Presidencia, Administración Local y Memoria Democrá�ca de la Junta de Andalucía.”

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el
visto bueno del Sr. Alcalde, con la salvedad prevista en el arHculo 206 del R.D. 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las En�dades Locales, se expide la presente.

En Sorbas, a fecha de firma electrónica

Vº Bueno Alcaldía                                        La Secretaria – Interventora

Fdo.- Juan Francisco González Carmona                          Carmen Valenzuela González
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